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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Caravaca de la Cruz

14166 Dejando sin efecto la aprobación definitiva de la Modificación 
Puntual n.º 61 del Plan General Municipal de Caravaca de la Cruz.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2012, 
acordó dejar sin efecto la aprobación definitiva de la Modificación Puntual n.º 61 
del Plan General Municipal de Caravaca de la Cruz. “Régimen de Usos del PGMO, 
adaptación al Código Técnico de la Edificación y Nuevas Definiciones”.

Caravaca de la Cruz, 25 de septiembre de 2012.—El Alcalde, Domingo Aranda 
Muñoz.

NPE: A-061012-14166


		2012-10-05T14:47:44+0100
	Murcia
	DESCRIPCION BORM - ENTIDAD ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA - CIF Q8050002H
	Boletín Oficial de la Región de Murcia




